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2017-07-01-003-P02066 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN 
DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE 

LA COMPAÑÍA INDUSTRIAL 

CAMARONERA FEIL-PAST ICAFEIPAST 

CIA. LTDA., QUE HACEN LOS 

CONYUGES SEÑORES HECTOR 

ENRIQUE FEIJOO FEIJOO Y; 

LICENCIADA LARIZZA ROSALIA 

MARIDUEÑA MARIDUEÑA A FAVOR 

DEL SEÑOR EDY RENE FEIJOO 

FEIJOO. - 

Cuantía: $ 100,00 

Confiero: Dos Copias 

** MS. +* 

En la Ciudad de Machala, Cabecera Cantonal del 

mismo nombre, Provincia de El Oro, República del 

Ecuador, hoy CINCO DE SEPTIEMBRE DEL DOS 

MIL DIECISIETE, ante mí ABOGADA RUTH 

ELIZABETH DÁVILA HERAS, NOTARIA TERCERA 

DEL CANTON MACHALA, comparecen a la 

celebración de esta Escritura Pública, por sus 

propios derechos, por una parte, como CEDENTES, 

los cónyuges señores: HECTOR ENRIQUE FEIJOO 

FEIJOO y Licenciada  LARIZZA  ROSALIA 

MARIDUEÑA MARIDUEÑA, quienes declaran tener 

cincuenta y tres y treinta y tres años de edad, 

casados entre si, comerciante y Licenciada en 

  

SS Ciencias de la Educación Parvularia en su orden,



  

Mgs. Abg. Ruth E. Dávila Heras 
Notaria Tercera de Machala 

    

domiciliados en esta ciudad; y por otra parte; 

calidad de CESIONARIO, del señor EDY RE 

FEIJOO FEIJOO, quien manifiesta tener cuarenta 
siete años de edad, casado con la señora Laura 

Esther Gonzaga Márquez, comerciante, domiciliado 

en esta ciudad.- Legalmente hábiles y capaces en 

Derecho, a quienes de conocerlos doy fe, en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identificación y 

previa petición y consentimiento, ingreso a validar los 

mismos al Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana, cuyos documentos emitidos, y las copias 

certificadas de los demás documentos se adjuntan a 

E resultados de la presente escritura pública de 

2 CESIÓN DE PARTICIONES SOCIALES, para su 
3 

EZ otorgamiento me presentan una minuta que copio a 

$ CONTINUACIÓN: rr 

2 

“SEÑORA NOTARIA: En el Protocolo de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase insertar una de CESION 

DE PARTICIPACIONES SOCIALES de la compañía 

INDUSTRIAL CAMARONERA FEPPAST 

ICAFEIPAST CIA. LTDA., al tenor de las siguientes 

cláusulas: 

PRIMERA.- INTERVINIENTES.- Intervienen en la 

celebración de la presente escritura pública, por una 

  

sl parte en calidad de CEDENTES por sus propios 

derechos y por los que mantienen de la sociedad 
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conyugal formada entre a 

ENRIQUE FEIJOO FEIJOO) €s ran 

comerciante, domiciliado en'*=éstá “ciudad de 
Machala y su cónyuge, la señora LARIZZA 

ROSALIA MARIDUEÑA MARIDUEÑA ecuatoriana, 

casada, de profesión Licenciada en Ciencias de 

la Educación Parvularia, domiciliada en esta 

ciudad de Machala; y, por otra parte en calidad 

de CESIONARIO por su propio derecho el señor 

EDY RENE FEIJOO FEIJOO, ecuatoriano, 

casado, comerciante, domiciliado en el Cantón 

achala; todos mayores de edad, con capacidad 

A
Z
 

gal suficiente para celebrar el presente 
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¿SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Uno).- Mediante 

scritura pública autorizada por el Notario Sexto del 

cantón Machala Abogado Luis Zambrano Larrea, el 

treinta y uno de enero del dos mil seis, se constituyó 

la compañía INDUSTRIAL CAMARONERA FEI-PAST 

ICAFEIPAST CIA. LTDA., la misma que fue inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Machala con el 

numero ciento sesenta y uno y anotada en el 

repertorio con el número doscientos ochenta y siete el 

veinte de febrero del año dos mil nueve; y, Dos).- La 

Junta Universal de Socios de la compañía 

INDUSTRIAL CAMARONERA FEL-PAST 

ICAFEIPAST CIA. LTDA., celebrada el siete de 

agosto del año dos mil diecisiete, acordó por
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tád lo siguiente: Uno.- Autorizar la cesión de 
las participaciones sociales del señor HECTOR 
ENRIQUE FEIJOO FEIJOO; y, Dos.- Autorizar al 

Gerente General para que legalice lo resuelto por la 
Junta General.- 
TERCERA.- CESION Y TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES. Con los antecedentes 
señalados en la cláusula anterior, mediante la 
presente escritura pública el señor HECTOR 

¡RIQUE FEIJOO FEIJOO y su cónyuge la señora 
Fon LARIZZA ROSALIA MARIDUEÑA 

  

[DUEÑA ceden a favor del señor EDY RENE 

IJOO FEIJOO, sus CIEN participaciones 

8 los Estados Unidos de América cada una. De tal 

nera que el capital social de la compañía 
INDUSTRIAL CAMARONERA FEL-PAST 
ICAFEIPAST CIA. LTDA., queda integrado de la 

siguiente manera: 1.- El señor Efrén Enrique 

Pastor Peñaloza, doscientas participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una; 2.- El señor 

Nervo de Jesús Feijoo Feijoo, cien participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de 
los Estados Unidos de América cada una; 3- El 
señor Edy Rene Feijoo Feijoo, cien participaciones 
iguales, acumulativas e indwisibles de un dólar de 

  y los Estados Unidos de América cada una.--. --
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Dávila Heras 

CUARTA.- PRECIO: Los CEDENTES 
ENRIQUE FEIJOO FEIJOO y su cónyuge, Señora 
LARIZZA ROSALIA MARIDUEÑA MARIDUEÑA, por 

la cesión de las participaciones, declaran que reciben 
en dinero de curso legal, la cantidad de CIEN dólares 
de los Estados Unidos de América, sin lugar a 

  

posterior reclamo, por ningún concepto, de manos del 
CESIONARIO señor EDY RENE FEIJOO FEIJOO 
quien asume y se subroga todos los derechos y 
obligaciones para con la Compañía, en proporción a 
las participaciones sociales cedidas - 
QUINTA.- ACEPTACION.-Las partes intervinientes 
declaran que aceptan, aprueban y ratifican este 
instrumento en todo su contenido, quedando 
autorizado el señor EDY RENE FEIJOO FEIJOO, en 
su calidad de CESIONARIO a solicitar la inscripción 
en el Registro Mercantil del Cantón Machala y la 
anotación al margen de la matriz e inscripción de la 

  

escritura pública de Constitución de la compañía 
INDUSTRIAL CAMARONERA FELPAST 
ICAFEIPAST CIA. LTDA., la presente escritura.- 
Señora Notaria, sírvase incluir las formalidades 
necesarias para la validez de la presente escritura. - 
Agregue usted señora Notaria las demás cláusulas de 
estilo para la perfecta validez del presente 
instrumento público.- Firma) Legible.- Abogado.- 

y Michael Jud Siguenza Dávila.- Matrícula número cero
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siete - dos mil diez - ochenta y siete.- Fo 

Abogados” 
HASTA AQUÍ LA MINUTA inserta que queda elevada 
a Escritura Pública, con todo el valor legal. Para la 
celebración de la presente escritura se observaron los 
preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial.- 
Formalizado el presente Instrumento, YO la Notaria 
leí integramente a los comparecientes en alta voz 
toda la Escritura, quienes ratificándose en todo lo 
expuesto, la suscriben en unidad de acto conmigo, la 

lotaria, quedando incorporada en el protocolo de 
sta Notaría, de todo lo cual, DOY FÉ. 
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En la ciudad de Machala, Cantón Machala, Provincia de 
días del mes de agosto de dos mil diecisiete, en ely 

compañía, ubicado en la calle Av. 25 de junio, Km. 1,5 vía a 

de la Gasolinera PRIMA) siendo las 17:30 minutos, se reúnen los 

siguientes socios: 1.- El señor Efrén Enrique Pastor Peñaloza, poseedor de 
200 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una; 2.- El señor Nervo de Jesús Feijoo 
Feijoo, poseedor de 100 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; 3-. El señor Héctor 
Enrique Feijoo Feijoo, poseedor de 100 participaciones iguales, 
acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una. Los socios concurrentes representan el cien por ciento del capital 
social suscrito y pagado de la compañía, por lo que deciden constituirse en 
Junta General Universal de socios, conforme lo establece el artículo 238 de 

la Ley de Compañías, en concordancia a lo que establece el Reglamento de 
Quntas Generales emitido por la Superintendencia de Compañías y el 

Satuto, para tratar el siguiente orden del día: 1.- CONOCER SOBRE LA 
¡ON DE LAS PARTICIPACIONES DEL SEÑOR HECTOR ENRIQUE FEIJOO 

OO. 2.- AUTORIZAR AL GERENTE GENERAL PARA QUE LEGALICE LO 
JELTO POR LA JUNTA GENERAL. Preside la presente Junta General el 

lr EFREN ENRIQUE PASTOR PEÑALOZA, en su calidad de Presidente de 
ompañía y como secretaria la señora ESMERALDA DEL ROSARIO FEIJOO 

BOO, Gerente General de la misma. Seguidamente el Presidente solicita 

proceda a elaborar la lista de los socios presentes para constatar que 
'e quórum legal y reglamentario para la realización de este tipo de 

juntas, por lo que dispone al señor secretario compruebe si existe el 
Quórum necesario para instalarse en Junta General. El Secretario declara 
que se encuentran presente el cien por ciento del capital social, por lo que 
el Presidente declara instalada la Juta General y dispone que secretaria de 
lectura al primer punto de la agenda el mismo que se refiere a: CONOCER 
SOBRE LA CESION DE LAS PARTICIPACIONES DEL SEÑOR MECTOR 
ENRIQUE FEIJOO FEIJOO. En este punto de la agenda la presidencia 
concede la palabra al señor HECTOR ENRIQUE FEIJOO FEIJOO, quien 

manifiesta que por convenir a sus intereses ha decidido ceder sus 
participaciones al señor EDY RENE FEIJOO FEIJOO, por lo que solicita a la 

Junta la autorización para realizar dicha cesión. El presidente de la Junta 
General pone la moción a consideración de la sala, la que aprueba cesión 
de participaciones por UNANIMIDAD. Tratado y resuelto el primer punto 

  

   

  

    

  

    

  

    

     



   punto la Presidencia indica que para que se ejecute lo acordate 
Junta, es necesario que se autorice al Gerente General. Una vez conocida la 
moción, el presidente de la Junta General consulta a la sala sobre alguna 
sugerencia respecto de la misma para ser considerada. La que aprueba 
autorizar al Gerente General la legalización de lo resuelto por la Junta 
General por UNANIMIDAD. Tratados y resueltos por UNANIMIDAD todos 
los puntos del orden del día, la Presidencia concede un receso para la 
redacción de la presente acta; reinstalada la misma se procede a dar 
lectura a dicho documento, siendo esta ratificada en todo su contenido por 
los soclos presentes, quienes autorizan además al representante legal de la 
compañía para que legalice los acuerdos de la Junta General. Siendo las 
18:30 minutos, la Presidencia da por terminada la presente Junta. 
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'ENTE GENERAL - SECRETARIA PRESIDENTE - SOCIO 
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Nervo de Jesús Feljoo Feijoo 
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En mi calidad de Gerente General y representante legal 
INDUSTRIAL CAMARONERA FEI-PAST ICAFEIP, 
por los derechos que represento, CERTIFICO: 
Que los propietarios de las participaciones de mí representada a la 
presente fecha de conformidad con el libro, son" 

1.- El señor Efrén Enrique Pastor Peñaloza, poseedor de 200 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los 
Estados Unidos de America cada una; 
2.- El señor Nervo de Jesús Feijoo Feijoo, poseedor de 100 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una; 

3-. El señor Hector Enrique Feijoo Feijoo, poseedor de 100 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una. 

23 
E o certificación que antecede la realizo en honor a la verdad 

ichala, 14 de agosto del 2017. 

El 
ESMERALDA DEL 'OSÁRIO FEIJOO FEIJOO 

É Gerente General 
IDUSTRIAL CAMARONERA FEI-PAST ICAFEIPAST CIA, LTDA. Z
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L.B.P. 
DRA. LENNY BLACIO PEREIRA 
NOTARIA - SEXTA TELEFAX: 2960-85 
MACHALA— ELORO— ECUADOR p > 

RAZÓN: Siento como tal, que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto 

en el ARTÍCULO QUINTO de la escritura pública de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES de la COMPAÑÍA INDUSTRIAL 

CAMARONERA FEI-PAST ICAFEIPAST CIA. LTDA en la que los 
cónyuges señores Héctor Enrique Feijoo Feijoo y Larzza Rosalia 
Maridueña Maridueña ceden cien participaciones igualitaria de un dólar 
de los Estados Unidos de América cada una a favor del señor EDY 
RENE FEIJOO FEIJOO, la misma que fue otorgada ante la Notaria 
Tercera del Cantón Machala, Abogada Ruth Elizabeth Dávila Heras, el 
cinco de septiembre del dos mil diecisiete, al margen de la matriz de 
constitución de la COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
INDUSTRIAL CAMARONERA FEI-PAST ICAFEIPAST CIA. LTDA 
otorgada ante el Notario Sexto del Cantón Machala, Abogado Luis 
Zambrano Larrea, de fecha tremta y uno de enero del dos |mil seis, 
cuyo protocolo está a mi cargo.   
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

  

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN. 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL. CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA, 

NÚMERO DE REPERTORIO: zos 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 23/10J7017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 51 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

    DATOS NOTARÍA: "NOTARIA TERCERA /MACHALA /05/09/2017. 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INDUSTRIAL CAMARONERA FEI PAST ICAFEIPAST CÍA. LTDA. 
"DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA MACHALA 
  

3._DATOS ADICIONALES" 
CERTIFICO: QUE SE INSCRIBIÓ Y TOMÓ NOTA DE ESTA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES A FOJA N' 1.309 DEL REGISTRO MERCANTIL DEL AÑO 2009, AL MARGEN 
DE LA CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA INDUSTRIAL CAMARONERA FELPAST ICAFEIPAST CIA LTDA 

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE       

FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 24 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2017 

Ea DORMERCÁNTIL DEL CANTÓN MACHALA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO. UNIORO S/N CC. UNIORO PISO 1 0F 38 
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